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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

 

 

Referencia:   EJECUTIVO 

Accionante:   CELMIRA VELÁSQUEZ MARTÍNEZ   

Accionado:   HÉCTOR FABIO CASTRILLÓN RAMOS Y/O 

Asunto :   DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTO 

Radicado:  05001 31 003 005 2022 0006900   

     

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

      SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, cuatro de julio de dos mil veintitrés 
 

Se procede a resolver el impedimento presentado por la Dra. Martha 

Cecilia Ospina Patiño a quien le correspondió por reparto a la 

apelación del auto del 20 de febrero de 2023 dentro del proceso de 

la referencia y en donde el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Medellín declaró la nulidad por indebida notificación formulada por la 

parte demandada. 

  

Sobre el tema, Art. 140 del C. General del P. dispone: “Los magistrados, 

jueces, conjueces en quienes concurra alguna causal de recusación deberán 

declararse impedidos tan pronto como adviertan la existencia de ella, expresando 

los hechos en que se fundamenta”. A su turno el numeral 2º del artículo 

141 del C. General del P. señala que: “Son causales de recusación las 

siguientes (…) 2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 

instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes indicados en el numeral precedente” 

 

Adicionalmente, la Sala Tercera de Decisión, la cual conformo, como 

lo manifestara la Dra. Ospina Patiño conoció de acción de tutela 

(radicado 05001 22 03 000 2022 00256 00) en donde se dilucidó 

sobre el tema que es objeto de la alzada, pues específicamente se 
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refirió sobre el incidente de nulidad que la parte debía interponer 

para cesar la vulneración de sus derechos fundamentales y que no 

interpuso, por lo que la acción tuitiva no superaba el análisis de los 

requisitos de subsidiariedad, negándose el amparo rogado. 

 

De acuerdo con lo anterior la SALA UNITARIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ACEPTA el impedimento de la Dra. Martha Cecilia 

Ospina Patiño 

 

SEGUNDO: Se DECLARA IMPEDIDO este funcionario para conocer 

del presente asunto. 

 

TERCERO: Se ORDENA REMITIR el expediente a la Dra. ALBA 

LUCIA GOYENECHE GUEVARA magistrado que me sigue en turno, 

para que adopte la decisión correspondiente. 

  

CCÚÚMMPPLLAASSEE  

 

 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal 

Superior de Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en 
concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 


